
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se procede a liquidar las costas procesales a las 

que fue condenada la parte recurrente y en favor de la demandada, conforme lo 

indicado en auto calendado 3 de octubre de 2023.  

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.160.000 

Gastos:    $     - 0 -  

                                                                                                ___________ 

TOTAL COSTAS        $1.160.000                      

Manizales, 11 de octubre de 2023  

 

 

JOSÉ ARLEY ARIAS MURILLO  

Secretario Sala Civil Familia Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Manizales 
Sala Civil-Familia 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO.  
 

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría de 

la Sala, para culminar el trámite del Recurso Extraordinario de Revisión 

interpuesto por el señor Alfredo Morales Llano en contra del señor Jovanny 

Marulanda Arboleda, SE LE IMPARTE APROBACIÓN de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P.  

 

Esta providencia se notificará en estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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